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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

86 URDEN ~ , d. diciembre d. 1934 pOr JcI que .!!le
decJa.ra dederlo ., concurso d. acceso G la.I cdte·
dra. tü .TeoM .conómtca- a. la' Facultad de Cien
cia. Económtca. '1 Bmpre,arlale. cM Ja.I Unlver.ida.
de. de MálGQa "1 Autónoma d. Barcelona (3."J.

nmo. Sr.: Visto edupedieni6 del concurso de~ convo
cado por Urdenes de 1'1 de mayo y :29 de septiembre de "1982
(.Boletín OficiAl del Estado. de .. de junio y ~ de octubre)
para provisión de las cé.te<:InIa de .Teorf& económica- ·de 1& Fa~
ouItad de Ciencias ..Eoonóm.1caa 7 EmPresari&1ee de lee Univer
aldades de MéJ8i"& J Aut6noma de Barcelona (3," C.a).

Este Ministerio, >de conformióa.d oon el acuerdo adoptado
por el Tribunal del mtsmo, ha I'8Buelto decle.rar desierta 1& pro
visión de diches Cátedi'&8.

Lo digo a V. l. para su oonocimieruto y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de ?!1 de marzo

de 1982), el Di.rector i'enera.l de Enseftanza Universitaxia Emi-lio
Lamo de Espinosa. '

amo. Sr Director general de, Enseñanza Universitaria.

87 OltDEN de 18 de dtct6mbrs de 1984 por la. que 8e
convoca concurso ele traslado. ,ntr. Catedráticos
nurnerano, ~ Bachillerato panJ IG provi8t6n de
plaza. vacante, .n Instituto. de BachUlerato de
pendientes del Ministerio de Educación )' Ctencta.

n~o. Sr.: Existie,ndo cé.tedras vacante.5 en lo. ,Institutos de
Bachillerato dependHmtes del Ministerio de Educae1ón y Cien
cia. ouya provisión lia de realizarse entre Catedráticos' numera
rios de Bachillerato. y de conformidad con la Orden de 5 de
diciembre de 1984. (cBoletin Oficial del Estado. del 18) por la
que se establecen normas de procedimiento para las convocato
risa del concurso de trMlados,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados
entre Catedráticos numerarios de Bachillerato de acuerdo con
las siguientes bases: '. -

Primera.-Se convoca co~curso de traslados para la provisión
de cátedras vacantes en los Institutos de Bachillerato qUe figu
r~ en. el anexo JI a la presente Orden, de acuerdo con Isa mo.
dlflcaclOnes introducidas por la corrección de las plantillas para
el curso 1984:85 que ea publicarán junto con el número de vacan~
tes Cl;ue podrán ser (JIlbiertaa por concursantes que. habiéndola.3
SOUCItadO. estén destinado. fuera del Ambito territorial de la
preeente convocatoria.

Asimismo se convocan. adein¡\s de las vacantes existentes en
el momento de la convocatoria. las que se produzcan hasta el
31 de marzo de 1985 y 188 que resulten de la resolución del
presente conclJ!so de traslados, 881 como las que originase. en
el t1mbito terntorial del Ministerio de Educación y Ciencia, la
resolución de los concursos convocados por 108 Departamentos
de Educación de las Comunidades Autónomas. Además. podrt1n
incluirse aquellas vacantes que se -produzcan como consecuenCia
de la aplicación de la diSPOsición transitoria novena 2, al sobre
jubilación forzosa. de la Ley 30/1984 ••

Las asignaturas para las que se convoca el presente concurso
de traslados Son las siguientes:

AL = Alemán.
Cl = Ciencias naturales
DI = Dibujo.
FI :;;: Fil09ofía.

FQ = Física y Química.
FR = Francés.
GE :;;: Geografía e Historia.
GR = Griego.
IN = Inglés.
IT :;;: Italiano.

LA = Latín.
LB = Lengua y Literatura CatalanA, modalidad balear.

LLE = Lengua y Literatura española.
MA = MatemáUC8S.

Segunda.-Podrán participar en el presenteeonourso para la
asignatura respectiva, y siempre que acrediten BU permanencia
como funcionarios de carrera en servicIo activo en el Cuerpo
de Catedráticos numerarios de Bachillerato y oon destino deft·
nitivo, al menos durante dos aftos, 8ft el Centro desde el que
partlcipan (a tales efectOI será. computable el -presente curso
académico 1984-BS), como dispone el apartado tercero de la
Orden de ti de diciembre de 1984. loe Catedráticos. numerarios
de Bach1lIerato que" encuent.rE\n en alguna de las siguientes
situaciones:

1. Lo. que 18 hallen en servicio activo con destino definitivo
en Institutos de Bachillerato dependientes del Ministerio de Edu
cáción y Ciencia. .

2. Lo. que 18 hallen en servicio activo con destino definitivo
en Institutos de Bachillerato dependientes del Departamento de
Educación de las Comunidades Autónomas convocantes.

Tercera..-Asimismo podrán participar en el presente concur
so. para la asignatura respectiva. los funcionarios que" hallen
en la situaci6n de excedencia voluntaria y qUe conforme a lo
dispuesto en el párrafo tercero del apartado ternero de la
Orden de ti de diciembre de 1964, estando en condiciones de rein·
gresar al serticio activo. igualmente acrediten su permanencia
durante al menos dos aftas como funcionario de carrera del
Cuerpo de Catedráticos de.Bachillerato. y en servicio activo con
d.estino definitivo en el Centro desde el que pasaron a la situa-
ci6n de excedencia. .

Cuarta.-Están obligados a participar en el concurso:

1. Los Catedráticos que, estando actualmente en la situación
de supernumerario. hayan de pasar a la de activo em. virtud de
lo ~tuado en el articulo 29 de la Ley 30/1984, de medidas
para la reforma de la Funci6n Pública.

2. Los procedentes de la situaci6n de supernumerario o de
excedencia voluntaria que hayan reingresado en el servicio ac
tivo y obÚmido, en virtud de dicho reingreao, un destino oon
carácter provisional....en un Centro dependiente del Ministerio
de Educación y Ciencía.

3. Los Catedrátioo$ procedentes de Centros extinguidos d.e
Bachillerato que por haber sido nombrados con carácter prOVI
sional en Centros enclavados en las mismas localidades en que
radicaban. los extinguidos, deben tomar parte en todos los
concursos de traslados que se convoquen. basta obtener destino
-definitivo en aquellas localidades. debiendo solicitar todas las
plazas de las mismas.

Asimismo estarán obligados 6 concursar los procedentes de
las" situaciones de excedencia forzosa o suspenso, declarados en
estas situaciones desde un Centro dependiente del Ministerio
de Educacióri -y Ciencia en la actualidad.

Los catedráticos incluidos en esta base- cuarta, 1. 2 Y 3. en
el supuesto de no participar en el presente conourso, serán de·
clarados en la situación de excedencia voluntaria contemplada
en el apa.rtado 3, el. del articulo 29 de ¡aLay 30/1984. de medidas,
para le. refonna de la Funci6n PúbUca.

En las instancias de petición todos los concursantes compre~'

didos en los apartados 1, :2 Y .3 de la base cuarta deberálIl eoliCl
te.r todos los Institutos de Bachillemto dependientes del Minis
terio de Educación y Ciencia a que aspiren. consignándolos por
orden de preferencia. Asimismo podrán solicitar en la misma
instancia plaza en los Institutos de Bachillerato relacionados en
el anexo 11 de -las restantesconvoootorias. consignándolos tam
bién por orden de preferencia, entendiéndose que. de no obtener
ninguna de las plazas solicitadas, este Ministerio lee adjudicaré.
de oficio destino dentro del ámbito ten1torial del mismo.

4. Por etta parte. podrán solicitar los Centros relacionados
en el anexo n de·esta convocatoria los Catedráticos de las Co
munldadesAutónomas que se encuentren, en situaciones análo·
gas a las contempladas en la "base cuarta, 1, 2 Y 3.

Quinta.-Aquellos concursantes que obtengan destino en pla
zas de Institutos de Bachillerato de las -Comunidades Autóno
mas de Catalufta. Pals Vasco, Galicia y Valencia estarán obliga
dos a adquirir el nivel de conocimiento que les posibilite la
comprensión oral y escrita de la lengua de aquellas Comuni
dades.

Sexta.-Los concursantes presentarán instancia por duplicado.
acompañada de una hoja de Jervicio certificada ajustada al mo,
delo que se encontrará a disposición de los interesados en las
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
o en los Organismos correspondientes de los Entes autonómicos
oonvacantes Y. simultáneamente presentarán 105 documentos re
señados en el baremo para la demostraci6n de los méritos, en
cada uno de los ouales deberá hacerse constar el nombre, ape
llidos. asignatura y Cuerpo. Las hojas de servido deberán iI
certificadas por el Centro al que se haya destinado el concur
sante o en su caso. por aquél en el que hubiera cesado 61 pasar
a la situacIón de excedencia o supennenumerario.

Aquellos méritos alegados y no justificados docum~n_talmente,
o aquellos documentos que carezcan de los datos resenados an
terionnente,no serán tenidos en cuenta.

Séptima.-L&s instancias, as1 como la dooumentaci6n a la
que se alude en el apartado anterior, podrán presentarse en ~as
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y CiencH~..
en los Servicios de los órgaIl"os correspondientes de 16s Comuni
dades Autónomas convOcantes o en cualquiera de l~ dependen
cias a que alude el articulo 66 de la Ley de ProcedImiento Ad
ministrativo.

_Tantos! ie soUcitan plazas solamente de la presente con
vooatoria como si se incluyen plazas oorrespondientes a las de
las Comunidades Autónomas. se cumplimentará una única ins
tancia por duplicado. que se dlngirA, en todo caso. bien a la
Dirección General de Personal y servicios del Ministerio de Edu
cación y Ciencia o al órgano correspondiente de la Comunidad
Autónoma a la que pertenezca el Centro de destino definitivo
del ooneursante. Los concursantes procedentes de las situaciones


